“AÑO DE LA UNION NACIONAL FRENTE LA CRISIS EXTERNA”
Lima, 14 de abril del 2009
OFICIO Nº005-CSPFMP-ANMMS-2009
Señor Doctor 

LEONCIO DIAZ DIAZ

Presidente de la Federación Medica Peruana 

Presente.-

Ref.: Presentación de Plan de Trabajo 
De mi especial consideración:
Reciba usted el cordial saludo de la Comisión de Salud Publica de la FMP-ANMMS y a la vez hacerle llegar mediante la presente, el Plan de Trabajo que la Comisión que me honro en presidir ha elaborado, el cual contiene los temas y actividades que desarrollaremos, a fin de darle el sustento técnico a todos nuestros dirigentes a nivel nacional, lo cual permitirá consolidar la posición que el gremio medico y sus instituciones representativas han logrado en largas y duras jornadas de lucha.
Por ello, estimado Presidente, le solicitamos brindar todo el apoyo necesario a fin de cumplir a cabalidad con los propósitos mencionados.

Sin otro particular, me despido no sin antes reiterarle los sentimientos de mi consideración y estima personal.

Muy atentamente,
Dr. JULIO VARGAS LA FUENTE
Presidente

Comisión de la Salud Pública FMP-ANMMS
PLAN DE TRABAJO DE LA COMISION DE SALUD PÚBLICA DE LA FMP-ANMMS
TEMAS:

1. Sistema Único de Salud
· Ley de Aseguramiento Universal de Salud 

· Sistema Remunerativo 

· Sistema Pensionario 

· Ley del Trabajo Médico 

· Fusión de Subsistemas (ESSALUD- MINSA-FFAA-FFPNP- Hospitales de la Solidaridad y Sector Privado)

· Seguro Integral de Salud – SIS

· Seguridad Laboral y Ocupacional 

· Atención Primaria de Salud 

2. Presupuesto – Economía y Desarrollo

3. Descentralización – Municipalización del sector

4. Planificación, Formación Profesional – Acreditación – Certificación – Ética y Valores 
5. Políticas sociales (JUNTOS- CRECER- Vasos de Leche – Comedores Populares -Plan anti crisis - otros)

6. Periodismo y Salud

7. Tratados de Libre Comercio 
8. Corrupción en el sector publico
9. Plataforma del gremio medico 

· Derechos adquiridos conculcados (25-30 años, sepelio y luto)

· Sindicalización del gremio médico 

· Propuesta – ampliación y modificación de plataforma 

10. Tratados y Convenios Internacionales relacionados a salud.

11. Congreso del Colegio Medico del Perú (Temas del VIII Congreso según documento de trabajo).
ACTIVIDADES

1. Evento en el Congreso de la República, Defensoria del Pueblo, Ministro del ambiente otros

2. Organismos del Estado

3. Reunión con Sindicatos, Federaciones, Organizaciones populares y de bases

4. Programación de eventos en regiones en coordinación con Gobiernos Regionales

5. Reunión con otros grupos profesionales (Médicos, Ingenieros, Abogados, Enfermeras, Obstetrices, Dentistas, Químicos Farmacéuticos, otros)
6. Reunión con periodistas y comunicadores, solicitándoles el apoyo necesario.
7. Reunión con los representantes de los Partidos políticos 
8. Reunión con representantes Internacionales (CONFEMEL, Reunión Con Autoridades Internacionales (Brasil, Colombia, Ecuador, Bolivia, Consejo Andino (Ecuador) e incluir temas que se requieren.

9. Participación en los distintos eventos organizados por instituciones gremiales, sindicales, profesionales y otros.
10. Conferencias, mesas redondas y otros eventos, a solicitud de las organizaciones gremiales, sindicales y populares que lo soliciten.

11. Exposición de los diversos tópicos que se irán desarrollando, ante los agremiados y/o diversas instituciones de salud y otros.

12. Visitas a las distintas bases gremiales e intercambio de información y propuestas que permita consolidar la coordinación y organización de nuestras instituciones representativas.

13. Asesoría técnica gremial a las dirigencias de distinto nivel que así lo requieran.

14. Sesiones Pre Congreso del Colegio Medico del Perú, para revisar mociones a presentar.

15. Propiciar el próximo encuentro de entidades integrantes del CONFEMEL, Consejo Medico Andino y Foro Iberoamericano de Entidades Medicas, en nuestro país a fin de plantear propuesta de Sistemas Únicos de Salud, como alternativa. Se sugiere en la Ciudad del Cusco 
PONENTES

1. Presidente de ESSALUD

2. Ministro de Salud

3. OIT

4. Representantes Consejo Nacional de Salud

5. ONGs

6. Abogado Constitucionalista

7. Representante OPS

8. Representante de Municipalidad de Lima

9. Representante de Hospitales de la Sanidad Policial o Representante del Ministerio del Interior

10. Representante de Hospitales de las Fuerzas Armadas o representante del Ministerio de Defensa

11. Representantes de Medios de Comunicación

12. Responsables de programas sociales

13. Representante de la Superintendencia de Banca y Seguros

14. Representante de Clínicas Particulares

15. Jefe del Seguro Integral de Salud

16. Especialista en Economía

17. Defensoria del Pueblo

18. Congresistas de la República

19. Participantes (Publico Objetivo)

20. Mesa de Concertación y lucha contra la pobreza

21. Representante INDECOPI

22. Decanos de los Colegios Médicos a nivel nacional

23. Presidentes de Gobiernos Regionales (que tendrán participación plena en los eventos a realizarse en respectivas regiones)

24. Directores y Gerentes Regionales de Salud

25. Alcaldes Provinciales y Distritales

26. Consejos Regionales

27. Sindicatos

28. Gerentes de los CLAS

29. Presidentes de Cuerpos Médicos, FMP – ANMMS Regionales

30. Ex Ministros de Salud

31. Directores de Hospitales a nivel nacional

32. Presidente y representantes de las Sociedades y Academias científicas
33. Profesionales de Institutos especialidades con experiencia en salud 

34. Lideres sindicales y populares 
EVENTOS PARALELOS

1. Grabar spot en cada Cuerpo Medico sobre las bondades del Sistema Único de Salud, que será reproducido y distribuido a nivel nacional 

2. Elaborar y reproducir gigantografías, calendarios, pancartas y otros con frases concientizadoras (Se envía propuesta)
3. Concurso de Fotografías y poemas

4. Concurso para himno de la Federación Medica Peruana

5. Evento Secretaria (24 de abril – día de la secretaria)

6. Cursos legales donde se tocara temas de análisis de normas, otras 

7. Eventos en área de Organización, Previsión Social, Prensa y Propaganda, Acción Científica para incluir propuestas de la FMP.

8. Realizar eventos en las macrorregionales.

9. Programar y difundir en el programa radial los temas de salud de mayor interés.

10. Formular y diseñar propuestas legales a ser canalizadas en el Congreso de la República. 

Dr. JULIO VARGAS LA FUENTE

Presidente

Comisión de la Salud Pública FMP-ANMMS

COMISION DE SALUD PÚBLICA DE LA FMP - ANMMS


